
TARIFAS TRÁMITES CONSULARES MARZO 
2024 

 

 
Apreciado usuario: 

 
Tenga en cuenta que las tarifas consulares sólo deberán ser consignadas en el mismo mes en el que 
va a realizarse el trámite. 

 
 PASAPORTES CHF 
 

Tipo de Pasaporte 
Ordinario 72.76 
Emergencia 92.02 
Ejecutivo 128.40 

 DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CHF 

Cédula de Ciudadanía 
Cédula de ciudadanía - primera vez 0 
Duplicado cédula amarilla o rectificación cédula de ciudadanía 60.70 

 

Duplicado cédula digital 68.55 

Tarjeta de Identidad 
Tarjeta de identidad - primera vez 0 
Duplicados o rectificación tarjeta de identidad 59.53 

 

Registro Civil 

Registro civil de nacimiento 0 
Registro civil de matrimonio 0 
Registro civil de defunción 0 
Copia autenticada de registro civil 9.83 

 ACTUACIONES NOTARIALES CHF 
 
 
 
 
 
 

Actos Notariales 

Autenticación de firmas registradas* 19.26 
Copia auténtica de documentos 19.26 
Copia prestación social / certificado estudio 19.26 
Reconocimiento de firmas en documento privado (poder esp.) * 19.26 
Permisos de salida de menor de edad 9.63 
Protocolización de escritura pública poder general y 
autorización permanente de salida del país a menores (incluida 
la tasa de Notariado y Registro calculada) 

 
147.66 

Protocolización de escritura pública cambio de nombre 
(incluida la tasa de Notariado y Registro) 

  142.31 

Protocolización de escritura pública para reconocimiento a hijos 
extramatrimoniales 0 

Copias de escrituras públicas 13.91 
Poder para cobro de pensión 0 

Certificaciones y 
Constancias 

Certificaciones / Declaraciones de estado civil 37.45 
Constancias consulares 0 
Certificación de fe de vida (supervivencia) 0 

Apostillas Apostilla 8.56 

Nacionalidad 
Renuncia a la nacionalidad colombiana 65.27 
Recuperación de la nacionalidad colombiana 0 

 
* Costo por firma 



Formas de Pago posibles: 

1. Depósito directo en el Banco Credit Suisse al número de cuenta 0094 - 210460 - 81 a nombre de la Embajada 
de Colombia- Sección Consular. 

 

2. Transferencia electrónica con el número IBAN: CH28 0483 5021 0460 8100 0. 
 

3. Pago en el Consulado con tarjeta Débito o Crédito Maestro, MasterCard, Visa, y V-Pay. También con Twint a 
través de código QR (NO se aceptan la antigua tarjeta  débito de Postfinance ni la tarjeta de crédito American 
Express). 

 

4. Si usted pagó el valor de su trámite y no pudo realizarlo, deberá solicitar el reembolso. Para ello, escríbanos 
(antes del 15 de diciembre de 2024) al correo electrónico del consulado cberna@cancilleria.gov.co, 
pidiéndonos el formato para devolución de dinero y adjunte el recibo original de pago entregado por el banco, 
nombres y apellidos completos, número de cédula e información de contacto. Recuerde que el 31 de 
diciembre de 2024, es el cierre de la vigencia fiscal 2024, por tanto, toda solicitud de rembolso debe hacerse 
por escrito anexando los documentos anteriormente mencionados antes del 15 de diciembre de 2024. 

 

 El consulado NO acepta pagos en efectivo ni cheques. 
 Todas las tarifas deben pagarse en francos suizos. 
 NO se aceptan pagos efectuados por ventanilla en Die Post / La Poste. 

Payment options: 

1. Bank deposit at the Credit Suisse Bank to the account number 0094 - 210460 – 81 on behalf of “Embajada de 
Colombia – Sección Consular”. 

 

2. Online transfer with IBAN Number: CH28 0483 5021 0460 8100 0, at least 3 days prior to your appointment at 
the Consulate. 

 

3. Direct payment at the Consulate offices by debit or credit card Maestro, Master Card, Visa or V-Pay 
(Postfinance and American Express cards are NOT accepted). 

 

4. If you have already paid the value of your procedure and could not complete it, you must request a refund. To 
do so, write us (before December 15, 2024) to the email of the consulate cberna@cancilleria.gov.co requesting 
the refund form, attach the original bank payment receipt and add your full name, ID number and contact 
information. Remember that December 31, 2024 is the closing of the fiscal term 2024, therefore, any request 
for refund must be issued before December 15, 2024. 

 

 The Consulate does NOT accept payments in cash or cheques. 
 All payments must be done in Swiss francs. 
 Payments from Die Post / La Poste are NOT accepted. 


